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CONCLUSIONES DE LAS CONFERENCIAS DE LA XXV SEMANA DE ESTUDIOS DEL MAR. SEPTIEMBRE 2007 EN PALMA DE MALLORCA

Reunidos los Miembros de la Junta Rectora de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS DEL MAR en el día de la fecha, de acuerdo con el contenido de las distintas conferencias, se han obtenido, entre otras, las siguientes

CONCLUSIONES:

PRIMERA: Oceanografía operacional: es importante potenciar la investigación científica y el desarrollo tecnológico orientados hacia la implementación en España de una Oceanografía Operacional que permita responder a los grandes retos de la sociedad española en relación a los mares y su interacción con la costa en sectores tan variados como la predicción de trayectorias de vertidos marinos, el rescate de náufragos, la optimización de requerimientos de la Armada, el turismo, la calidad de las aguas, las pesquerías, la erosión costera, la gestión integrada de la zona costera, etc. En este marco, el desarrollo de nuevos sistemas de predicción y observación como la Plataforma Tecnológica del Litoral de las Islas Baleares acordada en Enero de 2007 en la Conferencia de Presidentes de CCAA entre el Gobierno Central y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se considera de gran importancia y un reto que puede situar a España entre los países lideres a nivel internacional.
SEGUNDA: El buceo ha sido una actividad necesaria para la Armada desde tiempos remotos. Si se basaba antiguamente en la necesidad de realizar reparaciones en las obras vivas de los buques y la recuperación de materiales valiosos, hoy día se acrecienta esta necesidad por el salvamento y rescate de submarinos. En caso de accidente de un submarino, la complejidad de los medios utilizados en la actualidad ha de obligar seguramente a acudir al apoyo de otras marinas y empresas especializadas, esto no libera a la Armada de la necesidad de disponer de los medios que le permitan tomar las medidas urgentes para el salvamento de la dotación Además del salvamento de submarinos, otras formas de guerra como son la Guerra Naval Especial y la desactivación submarina exigirán una actualización de medios

TERCERA En la actualidad la oceanografía es una rama del conocimiento que se expande a gran velocidad. Esta expansión es debido a los avances tecnológicos que han permitido construir sensores más precisos y con mayor capacidad de medida y al desarrollo de plataformas de observación capaces de llevar estos sensores a zonas del Océano distantes y profundas. Es necesario continuar en el uso de la tecnología avanzada ya que, con su ayuda, el ser humano podrá ir esclareciendo los misterios que presenta el Océano.

CUARTA Hace unos 4,5 millones de años, se produjo un hecho fundamental cuyas consecuencias persisten en la actualidad: la apertura la comunicación del Mediterráneo con el Atlántico por Gibraltar. El comportamiento hidrodinámico del Mar Mediterráneo cambió radicalmente. Desde entonces, el Mediterráneo dejó de desecarse periódicamente. Recibe agua caliente salada y envía agua fría de mayor salinidad. Importa calor y exportar sal. Se llama la atención sobre los catastróficos efectos que puede producir una ligera alteración de la salinidad en especial en lo referente a la renovación de sus aguas, al desarrollo de la vida en el mar y en los países ribereños y por ello es esencial adoptar todas las medidas posibles para preservar el actual valor de salinidad del mar Mediterráneo

QUINTA- La Emigración a Europa desde África es el fenómeno humano que más impactos socioeconómico pudiera tener e el futuro. De ahí que, a parte de medidas a nivel nacional, sea aconsejable promover en la UE una política de Inmigración común. A las Baleares como a toda España le interesa el progreso tanto del Proceso de Barcelona como del Diálogo Mediterráneo de la OTAN. En lo que atañe al primero es preciso conseguir que la nueva Política de Vecindad con la ampliación de la UE hacia el Éste no detraiga recursos, ahora destinados a nuestros vecinos del sur.

Su posición geoestratégica, sus fondeaderos y puertos comerciales y la existencia de las Estaciones Navales de Porto Pí y Mahón permitirían apoyarse eventualmente en el archipiélago, si las circunstancias así lo aconsejaran, fuerzas navales nacionales o combinadas operando en el Mediterráneo Occidental. Consecuencia de esta posibilidad es recomendable la potenciación logística de dichas bases, que deberían mantenerse operativas, al nivel indispensable. Ante el riesgo de que las Baleares pudieran convertirse en una nueva puerta de acceso de inmigración ilegal por mar sería conveniente extender a las islas el SIVE (Sistema integrado de Vigilancia Exterior).

SEXTA El estudio del océano en todas sus escalas, desde la global hasta la costera, ha evolucionado notablemente en las últimas décadas, analizando y entendiendo un amplio abanico de procesos en una multitud de escalas temporales y espaciales (desde los procesos turbulentos característicos de la mezcla y difusión a escalas de milímetros y segundos, hasta los procesos globales de interacción clima océano que se producen a escalas de cientos /miles de kilómetros y duración de varios meses). 

SÉPTIMA El Nuevo proyecto de Ley de Navegación Marítima, cuyos contenidos constituyen un trabajo riguroso y técnicamente solvente, especialmente en la parte mercantil, debería incorporar en su Título Preliminar y Título I matizaciones y modificaciones en materias que precisarían atención específica en relación con su incidencia de las posibles competencias de la Armada. Asimismo habrá que aclarar estos aspectos concretos en especial la definición de la Junta Arbitraria Marítima (Disposición Adicional Cuarta)

OCTAVA Deben nuestras autoridades comprender y valorar la importancia del sector de la náutica de recreo y en consecuencia, a la vista de la falta de una legislación adecuada, impulsar el desarrollo de una ley especial que acometa con valentía los problemas de la náutica deportiva y de recreo, en la que se incluya el alquiler o uso comercial de los yates, desarrollando a la vez una reglamentación técnica  específica para los yates de eslora superior a los 24 metros. Este ha sido el camino que los países de nuestro entorno han tomado y España no puede quedarse atrás en la adecuación de su legislación.
PALMA DE MALLORCA, 29 de Julio 2007

Teléfono 639 331 240

Web: www.asesmar.org
C.E.: información@asesmar.org


